
 

 

 

 

 

Programa de Magister en Salud Pública 

Guía para la elaboración de la “Carta de Motivación/Intención” para postular 

 

La carta de motivación es el espacio que le ofrecemos para conocerla/o. Debe ser una elaboración 
personal, mediante la cual tiene la oportunidad de comunicarnos por qué usted es un buen/a 
candidato/a para este programa. Por favor, no olvide referirse o tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 

1. Antecedentes para el desempeño académico 

 Describa cómo su formación anterior y otras experiencias documentadas en su CV lo/la han 
preparado para cursar y finalizar con éxito en el programa de Magíster de Salud Pública. 

 Comente la compatibilidad actual de sus actividades laborales u otras con la carga horaria que 
implica el desarrollo del Programa de Magíster. Indique si contará con el apoyo de su 
empleador para disponer de tiempo protegido para el Programa. 

2. Motivaciones y proyecciones 

 Describa las razones de su interés en el Magíster en Salud Pública como carrera y dedicación a 
largo plazo.  

 Informe en qué ámbito proyecta trabajar y qué contribuciones usted espera hacer en el área 
de trabajo elegida una vez que haya logrado el grado de Magíster en Salud Pública. 

3. Compromiso y viabilidad  

 Asumimos que usted está informado del costo del programa. Al respecto, provea información 
de sus planes para asumir dicho costo, sus fuentes financieras o dependencia de una beca a la 
que esté postulando o vaya a postular (indicar cuál).  

 Describa cómo planea organizar su tiempo para cumplir con las exigencias académicas del 
programa. Si tiene un empleo, informe su carga horaria y si esta sea mayor a 22 h/semana, 
indique si su empleador concuerda en concederle el tiempo requerido para sus estudios.  

4. Formato y otras consideraciones 

 La carta de motivación debe presentarse en tamaño carta, letra Arial de 11 puntos, en espacio 
1,15 y no debe superar las 1.000 palabras. Debe ser firmada formalmente, con nombre y RUT 
en el pie de firma. 

 Sea sincera/o. Proporcionar información falsa o incurrir en plagio en cualquier parte de su carta 
o en cualquier material de la postulación, resultará en un rechazo automático de su solicitud.  


